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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
(…) 
 Segunda.- Aplicación de las normas del SNIP por los Gobiernos Locales 
y las entidades y empresas pertenecientes o adscritas a éstos2 
  
 Las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, incluyendo la 
presente Directiva, se aplican a: 
 
 1. Los nuevos PIP que formulen las UF pertenecientes o adscritas a los 
Gobiernos Locales a que se refiere el literal a del numeral 7.1. del artículo 7 de 
la presente norma. 
 
 Los PIP nuevos son aquellos que al 31.12.03, no se encuentran en 
ejecución, no cuentan con un estudio definitivo o expediente técnico vigente 
o la elaboración de dicho estudio no está sometida a un contrato suscrito o no 
está en proceso de elaboración por administración directa al 31.12.03 
 
 2. Los nuevos PIP que formulen las UF pertenecientes o adscritas a los 
Gobiernos Locales a que se refiere el literal b del numeral 7.1. del artículo 7 de 
la presente norma. 
 
 Los PIP nuevos son aquellos que a la fecha del acuerdo del Concejo 
Municipal, no se encuentran en ejecución, no cuentan con un estudio 
definitivo o expediente técnico vigente o la elaboración de dicho estudio no 
está sometida a un contrato suscrito o no está en proceso de elaboración por 
administración directa a dicha fecha. 
 
 3. Los nuevos PIP que formulen las UF pertenecientes o adscritas a los 
Gobiernos Locales a que se refiere el literal c del numeral 7.1. del artículo 7 de 
la presente norma. 3 
 

                                                 
1 La presente Resolución Directoral se presenta en este Portal Normativo, no obstante haber sido 
derogada por la Resolución Directoral N° 002-2007-EF /68.01, puesto que el numeral 5.1 del artículo 5° d e 
la Directiva General del SNIP vigente, aprobada por la Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01, 
señala que el SNIP es de observancia obligatoria para aquellos Gobiernos Locales que a la fecha de 
entrada en vigencia de esta norma se encuentren incorporados al SNIP. 
 
2 Disposición modificada por el Artículo 1° de la  Re solución Directoral N° 006-2004-EF-68.01, publicada 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de setiembre de 2004.  
 
3 Numeral dejado sin efecto por el Artículo 6° de la Resolución Directoral N° 005-2005-EF-68.01, 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 Noviembre 2005. 
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 Los PIP nuevos son aquellos que al momento de la publicación de la 
Resolución Directoral que aprueba la incorporación del Gobierno Local, no se 
encuentran en ejecución, no cuentan con un estudio definitivo o expediente 
técnico vigente o la elaboración de dicho estudio no está sometida a un 
contrato suscrito o no está en proceso de elaboración por administración 
directa a dicha fecha.  
 
 Se considera que un PIP está en ejecución si ésta se ha iniciado por 
administración directa, si el proceso de Selección ha sido efectivamente 
convocado o si su ejecución ha sido identificada en un Convenio 
Internacional de financiamiento efectivamente suscrito a la fecha de 
incorporación del Gobierno Local al ámbito de aplicación de las normas del 
SNIP. 
 
 Se considera un expediente técnico vigente aquél cuya antigüedad no 
es mayor a tres años, a partir de la fecha de la culminación de su elaboración, 
aun si ha sido aprobado en ese período. 
 
 En todos los casos la alusión a Entidades o Empresas pertenecientes o 
adscritas al nivel de Gobierno Local incluye a otras Unidades Ejecutoras, 
pliegos, proyectos, Entidades de tratamiento empresarial y Empresas 
municipales, cualquiera que sea su modalidad empresarial, denominación u 
oportunidad de creación, que pertenezcan o estén adscritas a dicho nivel de 
gobierno.”  
 
(…) 
 
 Décimo Quinta.- Listado de Gobiernos Locales a los que se aplica en 
forma inmediata las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública 
 
 
UBICACIÓN  GOBIERNO LOCAL  
ANCASH  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA  
AREQUIPA  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA  
AREQUIPA  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARPATA  
AYACUCHO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA  
CAJAMARCA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA  
CALLAO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO  
CALLAO  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BELLAVISTA  
CALLAO  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA  
CALLAO  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA  
CUSCO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO  
CUSCO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANCHIS  
HUÁNUCO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO  
ICA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA  
JUNÍN   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO  
JUNÍN   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TAMBO  
LA LIBERTAD  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO  
LA LIBERTAD  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL PORVENIR  
LA LIBERTAD  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ESPERANZA  
LAMBAYEQUE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO  
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LAMBAYEQUE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ  
LAMBAYEQUE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS  
LIMA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LIMA  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL AGUSTINO  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIGANCHO  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RÍMAC  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE MIRAFLORES  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARTÍN DE PORRES  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA EL SALVADOR  
LIMA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO  
LORETO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS  
LORETO  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA  
LORETO  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN BAUTISTA  
LORETO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS  
LORETO  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI  
MOQUEGUA  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO  
PIURA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA  
PIURA   MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA  
PIURA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AYABACA  
PIURA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA  
PIURA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN  
PIURA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SECHURA  
PIURA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SULLANA  
PIURA   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA  
PUNO   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO  
PUNO   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL COLLAO  
PUNO   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN  
TACNA  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA  
TUMBES  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TUMBES  
UCAYALI  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO  
UCAYALI  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PURÚS  
 
(…) 


